
VISTO:

La nota elevada a este Honorable Concejo Deliberante por la Sra. Directora de
Cultura y Turismo; y

CONSIDERANDO:

Que en la  misma solicita autorización para efectuar un Concurso
de manchas en la Plaza Coronel Dorrego organizado por la  firma Helados Jet.

Que corresponde al Departamento Deliberativo determinar la
autorización para el  uso de  espacios públicos.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de
facultades que le son propias, dicta la  siguiente:

ORDENANZA

ARTICULO  1º) Autorízase a la firma “Helados Jet”, a realizar un Concurso de
Manchas en al Plaza “Coronel Dorrego” de esta ciudad, el día sábado 12 de julio de
2002.-

ARTICULO  2º) La firma autorizada en la presente, será responsable de la seguridad
de participantes y asistentes al evento y la higiene del lugar.-

ARTICULO  3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES,  Julio 11 de 2002
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